
  
  

Sontiogo. de Guayaquil, miércoles 12 de abril del 2006 

  

"AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOS! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
BANCO UNION S.A. EN SANEAMIEN 

JUZGADO DE COACTIVA 
EXTRACTO DE CITACION 

A: MARIA EULALIA DURAN VALDEZ, LUIS LEO! 
"LAREZO GALARZA Y ALEXANDRA PRISCILA Lt 
Coso. 
SE LE HACE SABER: Que dentro del juicio coactivi 

036-01 seguido por el Banco Unión S.A. en Sanea 

dictado el siguiente decreto, cuyo extracto es el sigui 

ACTOR: Banco Unión S.A. en Saneamiento. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Hacer efectivo el pago 

dado. 
CUANTIA: USD$ 17,132.38 
AUTO INICIAL: En auto dictado el 16 de Julio del 

tivados MARIA EULALIA DURAN VALDEZ, LUIS 
VALAREZO GALARZA Y ALEXANDRA PRISCI 
MOSCOSO, paguen dentro del término de tres días 

USD$ 17,132.38, más los intereses que se gene: 
pago total de la deuda, gastos judiciales, costas pr 

honorarios profesionales o dimitan bienes equiv 

deuda. En providencia dictada el 01 de Febrero del 

11h15m, en mérito a la razón sentada por la Secri 
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AL 
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dada 
'me- 

11H30m. que resumido en lo siguiente se ordena: quk: 

, ito, 

de 

imposibilidad de citar a los coactivados MARI 
DURAN VALDEZ, LUIS LEONARDO VALAREZO 
ALEXANDRA PRISCILA LINGEN MOSCOSO, por 
sido posible determinar su individualidad o reside 

formidad con lo dispuesto en el Art. 82 del 

Procedimiento Civil, se ordena citar por la prensa 

uno de los diarios de mayor circulación da la ciu 
yaquil.- 

Se los cita para los fines de Ley, advirtiéndole de | 

que tienen de señalar domicilio, para futuras notifica! 

tro de los veinte días posteriores a la tercera y últim 

de este aviso, caso contrario podrán ser considera 
ados rebeldes.- 

Guayaquil, 03 de Abril del 2006. 

Ab. Gisele López Chang 

Secretaria de Coactiva 
Banco Unión S.A. en Saneamiento 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PRO- 
DUCTOS GUADALUPE PROGUADALUPE 
CIA. LTDA. 

La compañía PRODUCTOS GUADALUPE 
PROGUADALUPE CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 
14 de marzo del 2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 06.Q.1J. 1209 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

LA ACTIVIDAD DE CULTIVO, PLANTA- 
CION, COSECHA, SIEMBRA COMER- 
CIALIZACION, DISTRIBUCION, EXPOR- 
TACION E IMPORTACION DE PRODUC- 
TOS AGRICOLAS 

Quito, 4 de abril de 2006 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 

     


